RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008846, Ent. N° 3495/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por  la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.),  relacionados con la reiteración del gasto derivado de la expropiación del Padrón Nº 10.984 de la 12ª Sección Catastral de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, con fecha 21/8/14,  dispuso aceptar la propuesta de la Sra. C. Melgar Cuña, por la suma de U$S 4.000, disponiéndose que se procediera a la escrituración del bien, en caso que los títulos fueran perfectos;
2) que este Tribunal,  en Sesión de fecha  23 de diciembre  de 2014, acordó  observar el gasto,  en razón de  que no se realizó la publicación en un periódico de mayor circulación nacional en el Departamento, dispuesta por el Artículo 278 de la Ley 17.296, y por no contarse con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniéndose con ello, lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
3) que por Resolución de fecha 29 de enero de 2015,  el Gerente  General  dispuso, actuando por delegación realizada por Resolución de Directorio Nº 11-447 de 1º.4.11, la reiteración del gasto, por un monto de U$S 4.000, sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;

2) que se mantienen incambiadas las causales que motivaran la observación oportunamente formulada;                                                                                 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

 3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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